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En operativo de la PDI fueron 
allanadas 40 viviendas y se incautó 

droga, armamento, vehículos y dinero 
en efectivo 

27 detenidos 

en masiva 

intervención 

barrial en Rengo 
Alrededor de 40 — droga, armamento, algu- 

viviendas fueron allana- nos vehículos y dinero en 
das durante una masiva efectivo. 
intervención barrial de- La 
sarrollada durante la ma- 
drugada de ayer en dos 
poblaciones de la comuna 
de Rengo. 

En el operativo 
que fue encabezado por 
la PDI conjuntamente 
con la Fiscalía Regional 

diligencia 
tuvo lugar en las poblacio- 
nes San Benito y Rienzi 
Valencia de la comuna de 
Rengo. Para llevar a de- 
lante dicha intervención 
barrial, se creó una fuer- 
za tarea que contó con el 
apoyo de detectives de di- 

fueron detenidas 27 per- — versas unidades policiales 
sonas y se incautó una — de diferentes regiones del 
importante cantidad de país. 

    

  
La Dirección del 

Hospital San Juan de Dios 
de San Fernando, entregó 
una declaración pública 
relacionada con la investi- 
gación que lleva adelante 
la Fiscalía ante una su- 
puesta negligencia médica 
durante un procedimiento 
de parto y donde la maña- 
na de este lunes un médico 
y una matrona fueron for- 
imalizados por cuasidelito 
de homicidio quedado con 
las medidas cautelares de 
arraigo nacional y forma 
mensual ante carabineros. 

  

  

NOMENCLATURA :1. [378]Actuación 
JUZGADO : Juzgado de Letras de San Vicente de Tagua Tagua 
CAUSA ROL V-132-2024 
CARATULADO : CAMPOS/CAMPOS 

San Vicente de Tagua Tagua, veintidós de abril de dos mil veinticinco. 

EXTRACTO POSESION EFECTIVA TESTADA 

Juzgado de Letras de San Vicente de Tagua Tagua, en causa Rol V-132-2024 
caratulados "Campos/Campos” por resolución de 10 de marzo de 2025 se concedió 
posesión efectiva testada, quedado al fallecimiento de don VICTOR HERNAN CAMPOS 
CASTAÑEDA, ultimo domicilio calle La Primavera casa N'94 Población El Manzano de 
Zúñiga, comuna de San Vicente de Tagua Tagua, hecho ocurrido el día 01 de mayo de 
2024 y Testamento abierto otorgado el día 28 de diciembre de 2023 ante el Notario 
Público de San Vicente de Tagua Tagua don Raúl Duran González inscrito en el Registro 
de Testamentos bajo el número 503 del año 2024, en los siguientes términos : 1.-Se 
concede la posesión efectiva de la mitad legitimaria de los bienes quedados al 
fallecimiento de don VICTOR HERNÁN CAMPOS CASTAÑEDA a sus herederos, su 
cónyuge sobreviviente doña TERESILDA DEL CARMEN GONZALEZ PARDO, cédula de 
identidad N? 6.851.761-3; y a sus hijos MYRIAM LUZ CAMPOS GONZALEZ, cédula de 
Identidad N* 11.673.166-5, MARIA TERESA CAMPOS GONZALEZ, cédula de identidad 
N* 11.891,704-9, y VICTOR HUGO CAMPOS GONZALEZ, cédula de identidad N' 
10.280.242-K, en la forma y porción determinada por ley, conforme lo dispuesto en la 
cláusula quinta del testamento antes referido y 2-Que, asimismo, se concede la posesión 
efectiva de la cuarta de mejoras y de la cuarta de libre disposición de los bienes quedados 
al fallecimiento del causante, a su legitimario don VICTOR HUGO CAMPOS GONZALEZ, 
cédula de identidad N*10.280.242-K conforme lo dispuesto en las cláusulas sexta y 
séptima del referido Testamento abierto, 

Ministro de Fe 

  

IAE Eso documento anota lc A e orinal Due se valido Nena pue a 
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funciones de manera temporal 

formalizados 
La — declaración 

pública del centro asisten- 
cial precisa lo siguiente: 
En relación con los hechos 

ocurridos en el año 2021, 
que actualmente son ma- 
teria de una investigación 
judicial, el Hospital de San 

Fernando informa que en 
su momento instruyó un 
sumario administrativo 

para esclarecer eventuales 
responsabilidades funcio- 
narias. 

Este proceso con- 
cluyó con la destitución de 
un médico y una matrona, 
mientras que a otro médi- 
co se le aplicó una sanción 

en suspensión temporal de 
funciones y descuento de 
remuneraciones. 

La — institución 
reafirma su compromiso 

  

riosextaregion.cl 

Dos de los profesionales fueron destituidos y uno suspendido de sus 

Hospital de San Fernando 
entregó declaración 

pública sobre funcionarios 

  

cientes, el cumplimiento 
de los protocolos clínicos 
y la colaboración con las 
autoridades competentes 
en todo lo que sea reque- 

  

administrativa consistente con la seguridad de los pa-— rido. 
  

Extracto 

Ante el 2% Juzgado de Letras de San Fernando, autos Rol C-2596-2023, 
caratulados "BANCO DE CHILE con SOCIEDAD DE INVERSIONES MAR 8. 
POLO LIMITADA", se ordenó notificar por aviso a SOCIEDAD DE INVERSIONES 
MAR 8. POLO LIMITADA, representada por MARISOL XIMENA PARRAGUEZ 
REBOLLEDO, C.!. 17.597.377-K, la siguiente resolución: San Fernando, once de 
abril de dos mil veinticinco. Proveyendo la presentación de folio 9: Conforme a 
lo dispuesto en el artículo 761 del Código de Procedimiento Civil, vengan las 
partes a comparendo de designación de perito tasador, a la audiencia del quinto 
día hábil después de practicada la última notificación a las partes, de Lunes a 
Viernes a las 9:30 horas, y si recayere en día Sábado, al primer día hábil siguiente 
a las 9:30 horas. El comparendo antes decretado se llevará a efecto de manera 
presencial en dependencias del Tribunal. Finalmente se hace presente que el 
Receptor Judicial deberá registrar en el libro respectivo que lleva al efecto este 
Tribunal la fecha de notificación y el día en que se llevará a cabo la audiencia, así 
como agregar oportunamente el estampado en la causa. Notifíquese por cédula. 
San Fernando, quince de abril de dos mil veinticinco. Proveyendo demanda 
ejecutiva de folio 11 
mediante avisos a "Sociedad de Inversiones Mar 8 Polo Limitada”, representada 
por doña Marisol Ximena Parraguez Rebolledo, C.1.17.597.377-K, en calidad de 
tercero poseedor de la finca hipotecada, la resolución de folio 10, que cita a las 
partes a comparendo de designación de perito tasador. Publíquese por una sola 
vez en el Diario Sexta Región de esta ciudad, mediante extractos que deberán ser 
remitidos en formato Word al correo electrónico ¡l2_sanfemandoQpjud.ol 
indicando rol y caratulado de causaAsí se ha ordenado en autos Rol C-2596-2023, 
caratulada "BANCO DE CHILE CON INVERSIONES MAR 8 POLO LIMITADA" 

Atendido el mérito de autos, como se pide, notifíquese 

sobre Juicio Ejecutivo de Desposeimiento. 

Vanessa Olivia Manríquez Maulén 

¡SNE Est carnero a circa 
aa y su pupa, puede ser validado en Vel 
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